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Col. CentrU C.P. 44100 
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TEL 	O 

CARGO PRESUPUESTAL 
■ 	  

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
DAD o DERE NCIA 	'CITARTE 

Av. Revolución No. 1500 y CaIle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 
DO I IL 

DIANA ELIZABETH R YES MART1N 

BI 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

CASCO DE SEGURIDAD TIPO CACHUCHA TERMOPLÁSTICO CON AJUSTE DE 

MATRACA. JYRSA. 

MEDIDA I 
UNIDAD PE 

PZA 
40.00 
	

80.50 
	

3 220 00 
CANTIDAD PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL  

ROLANDO CASTILL<) MURILLO 
MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGIJEL 

	

7- 	 

	

RIZO 	
NOMBR 

ENTIDADM DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCIA 	
PROVE DOR 

	

EMISORA 	
SOLICITANTE 	 Acepte los ternsnos y condiciones 

quese especifican en el reverso oe 
la 'mesana? Orden ere Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 
2018 

ANO  

ACION 

001195 

NUMERO 

22 	03 

DIA 	MES 
lialst E ELABO 

"NO PROYECTO 	241613 '\ 
su. Fono. 	1.3.2 
PROGRAMA 

, 

u"T'' 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALMARA 
ENTEJA') o DEPENDENCIA EMISORA 

1 

ires Mil Selectiontns Treinta y Canco pesog 20/100 

	
SUEITOTAL 

M.N. 
	 LVA 

IMPORTE CON LETRA: 	
TOTAL 

. 	_ 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

ESCUELAPOLIT CNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y CALL 

PARCIALIDADES El No. DE PAR IAUDADES: O 
PAGO: 23/04/2018 	

O % 

3,220.00 

515.20 

3,735.20 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO 
I TIEMPO DE ENTREGA: 

!PAGO DE CONTADO 

PAGO EN 

INMEDIATA. LUGAR OE ENTREGA: 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MEDCLIK 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MEDICO, PRE HOSPITALARIO Y DE SEGURIDAD 

FECHA DE COTIZACIÓN: OS DE MARZO DE 2018 

VÁLIDO HASTA: 31 DE MARZO DE 2018 

VENDEDOR: Iffilla y 
CONTACTO: 
	

2 

CUENTE: 

TELEFONO. 

DOMICILIO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

ESCUELA POLITÉCNICA. 

33 3619 9814 

Av. Revolución 1500, Olímpica, 44420 

Guadalajara, Jal. 

At'n. Mto. Humberto Zúñiga Bernal. 

Oficial Mayor. 

A continuación pongo a su consideración la cotización que amablemente solicitó, 

CONCEPTO 	 CAN T 	PlO 	 IMPORTE 

CASCO DE SEGURIDAD TIPO CACHUCHA TERMOPLÁSTICO CON AJUSTE DE MATRACA 
1 

MARCA IYRSA 	
40 	 80.50 5 	3,220 00 

IMPORTE CON LETRA: 
	 SUBTOTAL: S 

	
3,220 00 

	

IVA 16%: 5 
	

515.20 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 20 /100 M.N. 

	

TOTAL: 5 
	

3,735.20 

DETALLES Y ESPECIFICACIONES: 

Casco de seguridad tipo cachucha clase "E" resistente hasta 20,000V. 

• Cuenta con canal de desagüe para que la caída del agua sea por la parte frontal del casco. 

• Nuevo diseño en la nuquera para evitar el desprendimiento del casco. 

• Laterales de 45° para que al momento del impacto el objeto sea desplazado con facilidad. 

• Cuenta con ranuras para el uso del barboquejo. 

• Empaque: Caja con 40 piezas. 

VENTAJAS : 

• Certificado bajo la norma NOM-115-STPS-2009. 

• Certificado bajo la norma NMX-S-055-SCEI-2009. 

• Certificado bajo la norma NRF-058-PEMEX-2004. 

• Certificado bajo la norma NRF-012-CEE-2010. 

• Certificado bajo la norma ANSI/156A Z89.1-2009. Producto Hecho en México. 

• Cuenta con broche de fácil desplazamiento y ajuste. 

• Nuevo diseño en la parte de las orejeras para una rápida y sencilla colocación y manejo de las mis s 

• Refuerzo adicional en la parte superior central del casco para soportar impactos directos de hasta 150kgs. 

Sin más por el momento quedo atento a sus apreciables órdenes para cualquier duda o comentario al respecto. 

ATENTAMENTE, 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




